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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Resolución N° 197 de 17 de abril de 1985, por medio de la cual se reglamentan las funciones
correspondientes a los técnicos y mecánicos en refrigeración y acondicionamiento de aire.

AVISOS Y EDICTOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION No. 197
panamá, 17 de abril de 198~

Por media de la cual se reglamentan
las funciones correspoadlentes a tas
TECNICOS Y MEC&NICA~ ENR~FRI
GER&CION Y ACONDICK)NAMIENrO
DE AIRE.
LA jLrNTA TECNICA DE INGENIERIA

Y ARQUITEC~RA
coNSIDERANDO:

I. QUe da acuerdo con el Artículo 12o.
de la Ley 15 de 1959, relormada parla
Ley 53 de 1963, son atribuciones de la
Junta T~nica de In~eaier fa y Arqnit ec-
tara, determinar las ftumiones eorDes-
pnadientes a los títulos de ingeniero
Arquitecto y otros Técnicos afines.

2. Que el desarrotlotecnolágicoenel
campo de la ingenieria exige la regia-
mentaciSn de las especialidades co-
rrespondientes a dicha prdiesión y de
las que le sean afines.

3. Que los conocimientos académi-
cos y prácticos para obtener el t[iulo de
Técnico y Mec~dico en Relrigoraeión y
Acundl~IonamietxLo de Aire representa
una de las actividades afines de la ln-
gedierfa.

RESUELVE:
l. Reglamentar~ como en efecto se re-

gla menta, la actividad de Técnico y Me -
tánico en Refrigeración y Acondiciona-
miento de Aire, conforme se disponeen
la presente Resctuei{x~

I. MECA~IICO DE REFRIGERACION
DOMESTICA:

Es el operario que electfia laslnsta-
tacioaes" reparaeiones y mantani~den-
lo del equipoda aire aemldielonádoy re-
frigeración domésliea y comercial
siempre y cuando que dicho eqnipo no
exceda la capacidad de tres (3) tone-
ladas~
REQUISITOS:

Cumplir con uno da los siguientes re-
quisitos:

1. poseer diploma expedido par mm
escuela vocacional a nivel de primer
Cicl% reconocida por el M~~erlo de
Edueaci~l que certifique que ha temple-

Lado los cursos de RelrigeraclS~ y Ai-
re Acondicionado y tener además" dos
años de experiencia como minimoenel
ramo de la refrigenacibn y el Aire A-
condicionado. Dicha experiencia míni-
ma de dos (2) años deber~ ser certifi-
cada por dseumentación de profesiona-
les o técnicos idóueos o por una em-
presa o cmpteador que mantenga semi-
narios de capacitactSn.

2. poseer diploma de perito en Re-
frigeración y Aire Acondicionado a ni-
vel de seguedo ciclo de secundaria ex-
pedido por tina escuela reconocida por
el Ministerio de Educael~

p JLRAGRAFO TRANSITORIO:
Quedan incluidos en esta elasifina-

cibn todas aquellas personas que de-
muvsLr¢n tener por lo menos cinco (5)
años de experiencia en las instalacio-
nes, reparacioues y mantenimiento de
equipo autocontenldo da aire acondicio-
nado y refrigeración doméstlea y co-
mercial de hasta tres (3) toneladas 
capacidad bajo su propia responsabi-
lidad. Dicha ~xperteaela mínima de
cinco (5) años debe ser certificada per
documentación de profesionales o téc-
dices idÓneos, o por ueaempresa oem-
pleador que mantenga seminarion da
capacitación. Debe también aprobar
examen teórico-práctico ante la Junta
Técnica de Ingedierfa y Arquitectura.

NOTA:
Se dar~ un plazo da dos años a par-

tir de la fecha de la publlnaclónde esta
reglamediación en la Gaceta Oflsialpa-
ra s oll citar esta clasiflcaci ón y presen-
tar Lodos los documeniosqun comprue-
ben los seqdisittm soliditadoS.

FUNCIONES:
1. Instalar, reparar y dar manteni-

miento a unidades de ventana de tipo
domástte% fuentes de agua fría, reno-
bisa, neveras (dl~la~), m~ulnas 
hacer hielo.

2. InStalar unidadesautcecetedidasde
refrigeración y Aire Acundicionado
hasta 3 t~e]aOas bajo suresPonsabfll-
dad.

3. instalar equipo de refrigeración y
aire acondicionado, tuberías de relri-
geracl5n~ equipo auxiliar y control has-
ta 10 toneladas bajo la supervisión de
tm mecánico de refrigereclSn comer-
dial o un técnico en relrigeradión.

H. MECANICO DEREFRIGER&CION
COMERCIAL:

Es el operario que supervisa yefec-
túa las instalaeicaes, reparaciones y
mantenimiento de equipos de aire acon-
dicionado doméstico o central de expan-
siSn directa y de equipos de refrigera -
clSn comercial o industrial hasta una
capacidad de 50 toneladas por equipo
de re~rlgeración.

REQUISITOS:
CumpUr con el siguiente requisito:
I. Haber ejercido como mecánico de

relrigeraei~ domésflca por un perío-
do mírdmo de cinco(5)añns" ademís,
haber Lomado seminarios de napaclta-
dión en el ramo y comprobar toseono-
cimientos te 6ricos-práclic os en relrl -
geracib% electricidad, sdLdadura, con-
troles y mciares eléctricos por medio
de uea evaluación ante ta Junta Técnica
de Ingeuierfa y Arquitectura.
pARAGRAFO TRANSITORIO:
.Quedan inclttídos en esta ciasiflca-

clna, todas aquellas personas que de-
muestren tener por lo menos chico (5)
años do experiencia nn la st~pervial~
tnst aiae16% r ~Lmraof6n y manienlmlen-
Lo de eqdipos de aire acoadicionadoeen-
tral da expansión directa y eqt~pos de
refrigeración comercial o industrial,
además, haber tomado seminarios de
capacitación debidamente comproba-
dos.
NOTA:

Se dará tm plazo de dos (2) años 
partir de la fecha de la publicación de
esta reglamentación en la Gaceta Ofi-
dial para sdilcitar nata clasificación
y presentar todos los documentos que
comprueben los requisitos solic~fadc~
FUNCIONES:

L Interpretar y apUcarplanosynor-
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mas de refrigeraci{m
2. Instalar equipo de aire acondicio-

nado y re£¢lgerani~n doméstica.
3. instalar aire acondicionado con

eondensadores enfrindos por aire.
4. instalar, dirigir y supervisar el

tendido de tuberíascontrotespara equi-
pos de aire acondicionado y refrigera-
ción domésiina y comercial con capa-
cidad hasta cincuenta (50) toneladas.
No se incluyen enfrladores de agua ni
sistema de amonia.

5. Reparar en tm taller el equipo del
aire acondicionado y refrigeración de-
fectuoso, siempre y cuando no exCeda
las 50 toneladas de capacidad.

6. Instalar equipo de aire acondicio-
nado y rcfrigeraniSn, tuberías, contro-
les y equipo auxiliar en unidades de
expansión directa y de agua con capa-
cidad na mayor de doScientos cincuen-
ta (250) toneladas bajo la dirección 
supervisión de un Ingeniero Idóneo en
el ramo.
]II. TEC~vJO DE REFRIGERACK)N

Es el mecáP2co de Refrigeración con
experiencia y cca2ue[mledio en el cam-
po de la Refnigeradión y Aire Acondi-
cionado con capacidad adicional para
supervisar y efectuar instalaciones,
manienlmienio y reparaciones de sis-
temas de aire acondicionado (esto in-
cluye los equipos distrlbuctón de aire,
balance, pruebas y ajustes a lascondi-
ciones de diseño) siempre y cuando no
excedan las veinte (Z0) toneladas 
refrigeración por sistema.
REQUISITOS:

I. Poseer tlhflc de "T~’..cnlce en In.
genieria con Especialización en Refri-
geración y Aire Acondicionado" expe-
dido por ana universidad reconocida
por el Estado.
pARAGRAFO TRANSITORIO:

Q~eden incluidos en esta clasiilca-
(flSap todas aquellas persmms que de-
muestren tener (doce) 12 anos de ex-
periendia como supervtsores en Sis-
tema de aire acondicionado central y,
en refrigeraci5n comercial o lndus-
t.rial en erapresa de reconocida capa-
didad téc~cad lndu~rlal, en refrigera-
eAótl y el aire acondicionado, bajo la
super~lsl6a de nelngenieroldímeo. Ha-
ber~ desempeñado antes de ese imrío-
do como raec~dico de ~rlgeraciónpor
m período de siete (7) anos, Además,
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haber tomado seminarios de capaci-
tación debidamente comprobados.
NOTA:
Se dará un plazo de dos añosa pariir

de la fecha de publicaclOn os esta re-
giamenteclón en la Gaceta Oficial para
solicitar esta clasifl¢aCl6n y presentar
todos los documentos que comprueben
los requisitos solicltados~

FUNCIONES:
1. Interpretar planos, espacificacto-

nes y normas para aire acondicionado
y refrigeración.

2. Instalar, dirigir, supervisar, man-
tener y reparar equipos de aire acon-
dicionado y refrigeración, residenclalj
comercial e industrial Se incluyen e-
qcipos de sistemas de agua.

3. Dirigir y supervisar instalaciones
de controles neumáticos para aire a-
condicionad~

4. Dirigir y supervisarinstalaciones
de tubcr[as y refrigeración y etarra-
les eorrespondienies.

5, E.fectuar bajo su propia respc~l-
sabiUdad instelaeiones de sistemas de
aire acondicionado que no sobrepasen
las 20 toneladas de refrigeración por
equipo. No se incluyen sistemas de a-
gua.

6, Reparar equipo de refrigeración
del tipo Centrífugo,

2. Los Mecánicos de Refrigeración
Doméstica, Mecánicos de Refrigera-
ción Comercial y Técnicos de Refri-
geración ~ deben cumplir además con
Isa- disp osicione s e siablecida s e n la Re-
soluuión NO, 189 del 16de mayode 1983
de la Junta TéCnica de Ingenier[ayAr-
quitectura, por la cual se reglamenta
las instalaciones de Acondicidaamiento
de &ir% VenlilaciSa y Refrigeración.

3, Los Mecánicos de Refrigeraeión
Dom6s~ca, Mecánlcosde Refrigeración
Comercial y Técnicos de Refrigera-
ciS~ deben estar bajo la supervisión
de pr~esic~-mles idóneas de laIngedie-
ría y la ArqUitectura~ cuando la natu-
raleza o magnitud de la obralor~luie-
ra.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley
15 de 26 de enero de 1959, reformada
por la Ley53 de 1983.

Esta RCsuiudibn, comenzar~ a regir
a partir de su promulgaclóa en la Ga-
ceta OficiaL

Dada en la ciudad de panamá a los
diecisieté (17)días del mes de abril 
1985.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
ING. RAFAEL pEARSON
presidente

ARQ. JORGE RODRIGUEZ MORENO
Rep. del Colegio de Arquitectos y
Secretario General

ING..JOSE A. TUÑON
Representante del Colegio

I~G. MOISES MAR~NEZ
Representante del Cdegio CIEMI

ARQ. JULIO E. MORA
Representarais de la Facultad
de Arqniteciura-Udiversidad de panamá

ING. HECTOR MONTEMAYOR
Representante de la Universidad Tec-
ndiSgica de panamá

ING. JOSE CLEMENTE CESPEDES
Representante del Ministerio de Obras
públicas

AV|SO Y EDICTOS

- C0MP~NTA$: "
COMPRAVENTAS:

Al tenor del art~cuio No. 777 del Códi-
go de Comercio por este medio comu-
nlcamos al públlco que, mediantela
Escritura P~bllca NO. 5961 del 10 de
mayo de 1985~ otorgada ante laNotar{a
3 del Circuito de Panam£, la Sociedad
Anónima Zb.RKU’~ S.A., inserita a la
Ficha 7309, rollo 286, e imagen 0164,
Senei6n de Micro pel[cnias Mercantil
del Registro P6bllco, he vendido el Es-
tablecimiento Comercial denominado
El Pez de Oro, localizado en El Can-
geeJo. Calle J, n(imero des (g), Corre-
glmtente de Bella Vista, ciudad de Pa-
namá, a la sociedad EL PEZ DE ORO
s.&
Panamá, de mayo de 198g
Margarita Arjona d~ Vallarino

8-13-554
L-~01273
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